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EXCARCELACION de jóse A. Éodrí-
guez' acusado de
defraudación.

¡En Salta á veintitrés de Julio de_mil
'nó,vecipñtóst.óñce, reunidos - los señores
Vocales del jSup.erior Tribunal ele Jus
ticia en su salón de acuerdos para ja-
llar este' incidente de excarcelación
•del procesado ^esé-J. Rodríguez, el se
ñor Presidente declaró ’ abierta la au
diencia. .       r

.Por ser el auto recurrido dé carác
ter-interlocutorio, se'hizo un sórteo pa
ra „ determinar los Vocales que deben
resolver, resultando eliminados los doc
tores Arias y Figuéroa y hábiles los
doctores 'Cornejo, Ovejero y Torino.- -
Acto continuó, se hizo un otro, porteo
cop.;. objeto de establecer el orden en

■que han de fundar su voto, siendo es
te" el siguiente: Dres. Torino, Cornejo
y Ovejero. . .

El Dr. Torino) dijo^Viene por el
-recurso de ápéla'ñón el incidente de ex
carcelación solicitada por el procesado
don José A. Rodríguez en el juicio que
le .siguen . los señores Moya HnoS. y
qué* el señor Juez dé Instrucción. Dr.
López Pefeyra. no tíizo lugar al pedi
do .formulado á f 1..

Dada la naturaleza del delito'impu
tado á Rodríguez y ‘ del ligero estudió
que he verificado de autos, - soy de opik
nión que la resolución del señor Juez,
■debe ser confirmada porque la'acusación,¡
sea qué esté comprendida dentro d’e los
delitos del artículo 22' ó .23 de la ley'
4189 de reformas ai Código Penal,
siempre la pena será mayor que el tér •
mino acordado por er^artículo 28 de
la Constitución de la Provincia para
que la excarcelación proceda.'Voto por
que el auto dé fs 3 vta. se confirme en
lo principal, modificándolo en las cos
tas, rebajando á treinta.pesos los ho-.
norarios del Dr. Sáravia, en vez de cin
cuenta como están regulados. Con cos
tas.        

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al votó anterior; habiendo queda
do acordada- la siguiénte sentencia:

• . I ■ . , • V <
, ' - v.<i . V

imaho^Pédró y'á Wierna, amenazándojos
¡qué éh seguida* lle|arí^1a’\;ctfadrillay.
íqú0!eránl'4 c^frerios:y’*quéh‘ón éstos lós
ícorréríá*^- se- la ifian'á'pagar) por qd?*
yo mp'tivó el dúéñó1 dé. casa1 manifestó-'
;que iba á- cerrar el negocio, -como* ‘lo
hizo)1 que úna" vez fuera, ■.siguieron lós’
insultos entre Pedro’Burgos' y Montoya  
qué ya subió á’ caballo) que el d claran
te1 los úpasiguaba á los' dos,' logrando
sacar fuera á Pedro* y como Montoya
lé dirijió ?ün ojo, se volvió y le'pegó
á Montoya* dos golpes con el cuchilló y
el declarante lo‘ volvió á sacar á isú 
hermano con dirección á la casa de’Ga-   
trizo, quedando Montoya con Wierna  
en la casa de Diaz, que despúés'fueron  
alcanzados por Montoya quien le arro
jó-una piedra que-le. dió en la' frente y 
siguió con dirección á la casa de Carri
zo y á su hermanó Pedro, después de  
recibir- la pedrada no dijo nada, pero el  
declarante cotí un fósforo, le vió la he- 
rida; que siguieron su camino y antes
de llegar á la casa de Carrizo, se ade- 
lantó 'Su- -hermanó Pedro y ¿uahdo IIe-  
garon á la casa, ya ésto estaba aden
tro, y el'declarante alcanzó á ver que 
caía una'persona al suelo á la cual no
conocía y cuando quiso levantar, aquel  
Sisparó perseguido por . su hermano
Pedro, siendo él que disparaba Monto-
iya, y habiéndolo alcanzado su hermano
Pedro á Montoya, lo lesionó á éste y
como-Montoya estaba en el suelo y su
hermano seguía pegándole, el declaran-  
te lo tomó de. atrás y lo retiró y á
Montoya ló- levantó Ricardo Arancibia
que llegó en ese momento.

• 3o. De fs 1 vta. á 3, corre la inda-  
gatoria de Martín Burgos (hijo), quien
declara casi en el- mismo sentido que
la anterior, agregando que su herma-i
no Pedro á consecuencia" de un insulto
que le dirijió—Montoya que se en con- 
traba en el guarda-patio y alcanzándo- 
lo éste á su hermano y sin decirle una'
palabra, le arrojó, úna piedra á su her-  
mano Pedro pegándole en la frente y
causándole una herida y al llegar fren
te á lo de Carrizo, le tiró otra pedra-  
da y después dos más al dispararse,
fué Alcanzado . por su hermano Pedro  
y lesionado, cayó al suelo Montoya y  
su hermano Francisco lo levantó áPe-
dro para que no‘ le pegara más á Mon-  
toya; que él declarante y su hermano
Francisco estuvieron algo ébrios y Pe-.  
dro y Montoya bien ébrios.  

4°. 'De fs.42 á 44, corre la indaga
toria de Pedro Burgos, el que expone:  
que en la fecha referida, .se encontra-  
fian el declarante con sus hermanos

                              

  alta, Julio 26 de 1911
                  

¡ f .fY WiSTOSñ-^En-¡mérito'de ló^cxpues-.
:to en la votación que precede; cónfifl’
taastf» én! lo principaK elBáutó iecurri-
ido y-se lo modifica en cuánto á íós
honorarios regulados al ’DnSaravia, re¿
dúciéndolos á la-cantidad de treinta pe
sos moneda nacional, con costas.
i Tomada razón y repuestos lós. sellos
devuélvase..    

Abraham Cornejo—A. M. Avejero—
Arturo S. Torteo.

      
. Ante mí:—     

Santos 2o. Mendoza
  Secretario

JUZGADO DEL CRIMEN
         “■      

CAUSA contra Francisco y Martín Bur-
. gosr (hijo). y 'Pedro Burgos por

lesiones á Jesús Montoya.  

Salta, Octubre 18 de 1911.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida-contra Francisco Burgos, de apó
do peña agujereada, de 30 años de edad,
casado, jornalero; contra Martín Bur
gos (hijo), sin apodo, de 17 años de adad,
soltero, jornalero- y contra Pedro Bur
gos, sin apodo, de 24 anos de e'dadj sol
tero, labrador, - .todos argentinos y do
miciliados en La Silleta, acusados por
lesiones á Jesús Montoya; y

RESULTANDO:

1°'. Que á: fs 13 corre la denuncia
de don Jesús M. Montoya. qhien expo
ne: que el día 8 de Mayo de 1909, á
horas 10 p. m., venía su hijo Jesús M.
Montoya de regreso de la miña Concor-'
día, -hacia esta ciudad, cuándo fué asal
tado .en el Partido. Ido La .Silleta' por
los individuos Francisco, Pedro y Mar-
tin-B.urgos (hijo), Zenón Wierna y otros
á iquienes no ha conocido, los que lo
voltearon de una pedrada de la muía
que montaba y una vez en el suelo lo
hirieron de varios tajos en la cabeza y
cara y mano y que después de herirlo-
le robaron varias prendas del ensilla
do.  

* • De fs 5- á 6, corre la indagatoria de
Francisco Burgos,'quien expone: que
estando en la casa de negocio de Seve
ro Díaz, acompañado de sus hermanos
Pedro y Martín Burgos, Zenón Wierna,.
José Nina y Jesús Montoya, éste- prin
cipió á insultar al declarante,, á su her-
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  Francisco y Martín Burgos Zenón
Wierna cuando se presentó Jesús Mon
toya (hijo) y todos se pusieron á to
mar licor, y después de ponerse bastan-

  te ébrios, salieron de la casa de nego
cio dé Severo Díaz y después de ca
minar una corta distancia, se trabaron
en discusión el declarante con Monto-
ya, llegando á insultarse duramente;
que .el declarante se adelantó y al mo
mento fué alcanzado por Montoya que
iba á caballo y le dió al exponente
una pedrada en la frente y siguió su
camino; que-al ‘verse asi agredido el
exponente, salió en persecución de Mon-

   toya logrando alcanzarle y allí Monto
ya volvió á tirarle una ó dos piedras
sin acertarle, entonces el declarante lo
atropelló y le pegó á Montoya con su
cuchillo y enseguida llegaron sus her
manos y lo contuvieron dejándolo á.
Montoya en el sitio donde fué herido
y. que á Montoya no es verdad le ha
yan sustraído ninguna prenda.
* 5o. A fs 9, corre la. declaración de
la víctima, quien expone: que en la no
che de referencia, llego el exponente
á la casa de negocio de Severo Díaz
en cuyo momento salían Pedro, Fran
cisco y Martín Burgos (hijo) y Zenón

'Wierna, quienes comenzaron á dirijir-
le insultos y desafiándolo á pelear, pe
ro el declarante no les hizo caso mon
tando á caballo, al hacerlo se-vió aco
metido por Pedro Burgos con cuchillo
quien sin que mediaran más palabras
hirió al declarante en la cara; que vién
dose acomet’do de esa manera, tomó
una piedra arrojándola á los sujetos
mencionados sin lograr pegarles y en
seguida, se -fué á la casa de Carrizo;-

 donde fué acometido por segunda vez
   y por -los referidos sujetos quienes le

acertaron una pedrada en-la cabeza al
declarante, cayendo en tierra sin sentí-:
do, que no sabe quién le pegó y que
cuando volvió en sí se encontró heri
do, y que le faltaban tres muelas; que
no han tenido antes disgusto ninguno,
que el declarante se hallaba algo ebrio
y aquellos eñ su estado normal.
‘ 6o. De fs 7 á 8, corre la declaración
del testigo Abraham Carrizo, quien di
ce: que estando atendiendo la casa de
negocio de su padre Emeterio Carrizo
y encontrándose en dicha casa Benito
Gí-uitian y Ricardo Arancibia, llegó á ca
ballo don Jesús Montoya bajándose y al
penetrar en el corredor, llegaron los her
manos Burgos, y de éstos, Francisco,
quiso entrar al negocio, lo cual lo im-,
pidió el declarante y en estas circuns
tancias, Pedro Burgos que estaba fue
ra del-guarda-patio, le tiró un golpe
con el cuchillo .á Jesús Montoya que
estaba en el corredor y lo volteó al
suelo, levantándose en seguida éste, dis
paró -por el corredor para el lado de la
casa perseguido por los tres hermanos
Burgos, y á fin de evitar que éstos en- i
traran al negocio, cerró la puerta de |
este, quedando en él don Benito Gui-

Adrián. F. Córner?

Camilo Padilla
Strio.

19 de 1911;

sobreseimiento
Agente Fiscal

tián y el declarante y cuando-, volvió, á te. la acusación del querellante y del
abrir el negocio, encontró solamente á señor Fiscal,
Jesús Montoya con varias heridas, que  
decía le hablan sido .inferidas por los FALLO  
hermanos Burgos; que éstos, cuando  
perseguían á Montoya,-solo vió á Pedro Condenando á Pedro Burgos á la pe-
y Martín con cuchillo en mano. na de nueve meses de arresto1, con cos-

7o. A fs 10 corre el infórme médico tas, y.absolviendo de culpa y pena á
del que resulta: que la cura é incapa- Francisco y Martín Burgos por el deli-
cidad para el trabajo de Jesús Monto-, to imputado.
ya por-las heridas inferidas-será de
quince días. Ante mi—
. 8o. A fs 38, el apoderado del dam

nificado, formaliza querel'a y acusando
pide para Pedro, Martín y Francisco
Burgos, la'pena de tres años de peni- CAUSA contra Cirilo Canchi, por créprse-
tenciaria, los dos primeros como auto- le responsable del fallecimiento
res y el último como cómplicesJ fundado de Corina Diaz de Canchi y Leo-
en la disposición del artículo 17 copí- ñor Canchi.
tulo IH de la Ley de R. al C. Penal.    

9o.; El ministerio Fiscak en su acu-' Salta, Octubre
sación de fs 39, pide para Francisco y    
Pedro Burgos la pena- de nueve meses Antos y vistos: El
de arresto y para Martín Burgos la de aconsejado .por el señor
seis meses de la misma pena, fundado ¿ favor del procesado Cirilo Lancinen 
en la prescripción del-artículo 17 ca- ¡á cansa que se le sigue por suponer- 
pítulo H Nro. 1 de-la'Ley de R. ¿V C. selo responsable de la muerte defConn  
Penal.       Diaz de Canchi y.'Leonor Canchi, y

10°. El defensor- de los procesados
en su escrito de fs 52, solicita se apli- CONSIDERAWVv
que á sus .defendidos, el mínimum de . . ■. , „    
la disposición citada ó sea seis meses 10 Que de las constancias dei suma-
de arresto; y Uo, no resulta ni semi plena prueba que

      demuestre que la muerte de Córiná Díaz
  CONSIDERANDO: de Canchi é hija de ésta Leonor Canchi,  

sea la causa un acto criminal.
1°. Que por las constancias de autos 2° Qne tampoco existen presunciones

y confesión respectiva de cada uno de precisas y. concordantes como lo _ g
los encausados, se desprende’claramen- el art. 316 del C. de P., en lo crimin
te que Pedro Burgos, es el autor y para que haya plena prueba ni mu
único responsable de las lesiones infe- menos está comprobarlo el cuerpo
ridas á Jesús Montoya, no habiendo delito. .  
prueba ninguna que demuestre que Mar- 30 Q1^6 ^os Pnnt°.s señalados P
tiu y Francisco Burgos, hayan herido señor Fiscal, como indicios, son a
con cnchillo ó con otra clase de arma gos y oscuros que no pueden inducir'a
al citado Montoya. la suposición de la perpetración . de un

2o. Que si bien es cierto, existe un delito, pues más bien resulta casi c -
testigo que asevera que vió con cuchi- tatado de todos los anteceden es, q e
lio en mano- á Martín ‘Burgos (hijo), la muerte de las dos victimas, ha sido  
también lo es, que esta pruébaos sin- ocasionada portel despenara n . -  
guiar , y- ño se encuentra corroborada1 rina de Canchi. en cerros e pen ion e
por ninguna otra, no siendo por consi- sumamente peligrosa que so o por una

I guíente suficiente para condenar. imprudencia pueden transitar por a .
i 3o. Que explicada la persecución de Por estas consideraciones, e a u
Francisco y Martín Burgos á Montoya, con el dictámen Fiscal, se sobresée pro
porqué" trataban de contener y -apaci- visoriamente en la presente causa, a ja
guar al hermano Pedro, pues, así reve- vor de Cirilo Canchi, póngase e
lan sus indagatorias, pero no existe bertad, líbrese oficio,
constancia ninguna y suficiente que cons- • _ ~
tate que la intención de aquellos era Adrián ñ. Cornejo
agresiva. Ante mi:

4o. Que siendo esto así, el caso para
| Pedro Burgos está encuadrado en la dis
posición del art. 17 Cap. II Nro. 1. de
la Ley de R. al C. Penal, con la agra-
vante del ensañamiento y la atenuan
te de la ebriedad las que se compen
san, haciéndose pasible del promedio,
de la pena establecida por el referido
artículo.

Camilo Padilla
Srio.

CAUSA contra Domingo Pastrana, pon
  lesiones á Sandalio Flores. .

Salta, Octubre 20 de 1911

vistos: En la causa criminalsegui-

Por estas consideraciones, no obstan %

Y vistos: En la causa criminalsegui-
da ¿Domingo Pastrana, sin apodo, de
18 años de edad, jornalero^. argentino,.
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domiciliado en el 'departamento de. Ce
rrillos, acusado por lesiones á Santiago
Flores, y

CONSIDERANDO:  

1* Que por las constancias de autos
y confesión del procesado, resulta sufi
cientemente comprobado que el sindica-,
do, es- el autor- y único responsable del
delito que se le imputa.

2° Que’atendiendo al informe empí
rico de f. 4: el caso esta encuadrado en
la disposición del art. 17 cap. Hiñe.
1° de la Ley de R. al C. Penal,. y3exis-

.tiendo á favor del acusado las atenuan
tes de la ebriedad y de haber procedido
en defensa de un tercero, y sin ninguna
agravante, se hace pasible del mínimum
de.pena que establece el inciso citado.

Por estas consideraciones y. de acuer
do con la acusación, fallo: condenando
á Domingo Pastrana á la pena de seis
meses de arresto con costas.y resultan
do tener cumplida esta pena, póngasele
en libertad, líbrese oficio y archívense
los autos.

Adrián F. Cornejo.
Ante mí.

Camilo Padilla
Strio.

CAUSA contra Franciscp Vallejos, por
hurto á Eulogio Suárez.

  Salta,-Octubre 20 de 1911.

Y vistos:/ en la causa' criminal segui
da á Francisco Vallejos, sin apodo, de
14 años, de edad, soltero, jornalero, ar-.
gentinq, domiciliado en esta ciudad en
la calle Caseros entre Arenales y Gorri-
ti, acusado dé hurto de un poncho á Eu
logio Suárez, y

CONSIDERANDO:

1° Que por confesión del procesado y
demás constancias de autos, se ha com
probado que él encausado Vallejos, es el
autor y único responsable de la sus
tracción del poncho en cuestión.

2o Que atendiendo al poco valor de
lo hurtado, el caso está encuadrado en
la disposición del art 24 de lá Ley de
R. al C. Penal y teniendo el reo la ate
nuante de-la menor edad y una agra
vante de la reincidencia se dan por com
pensadas éstas y se hace pasible del
promedoi de pena que establece el refe
rido artículo.

Por estas, consideraciones, no obs
tante la acusación y la defensa,

    FALLO.:
Condenando á Francisco Vallejos, ála

pena de siete meses y medio de arresto.

Adrián F. Cornejo
Ante mí:—    

Cámilo Padilla
       Strio.  

“CAUSA contra Mercedes Díaz, pór es
tafa á Urrestarazu, García y Cia.

     
Salta, Octubre 9 de 1911.

En la causa criminal seguida contra
Mercedes T)iá‘z“ sin apodo, de 20 años
de edad, soltera, cocinera, argentina,
•domiciliada en esta ciudad, en la calle
Alsina, entre Rio Bamba y Necochea,
acusada por estafa á Urrestarazu, Gar
cía y Cia. y

RESULTANDO:

Io Que á fs. 1 corre la denuncia que
hace don Juan Carlos Púló, quien . ex-?’
pone: que el Io de Febrero del corrien
te, mandó la madre del exponente á la
sirvienta Mereedés Díaz á pedir-de la
casa- de Urrestarazu, García y Cia tres
mantos para mujer y valida de que se
le entregó la mercadería, hoy tres del
corriente mes de Febrero, se había
presentado nuevamente á la misma ca-'
sa y ha pedido los siguientes objetos:
una manta vengalina, dos docenas bro
ches, dos id, clase inferior,. un metro
seda, seis metros fru-fru, siete metros
cótin’ y tres metros cinta, lo que impor
ta $ 24,30, que todo esto ha pedido en
nombre de la madre del exponento. Que
han descubierto este hecho al mandár
seles la cuenta- y figurar estas -mercade
rías, diciéndoles en la casa «El Progre
só» que habían sido pedidas por la men
cionada Mercedes.

2o De fs. 3 á 4 corre la- indagatoria
de la procesada, quien confiesa el hecho
tal como lo expresa la denuncia. ante
rior, corroborada también por la decla
ración del empleado José Juncosa de
la casa de negocio de «El Progreso»
que atendió y dió á la encausada las
mercaderías, motivo del delito de esta
fa. ,

3o Acusando el señor Fiscal á fs. 16
vta., pide. para, la procesada la pena de
siete meses y medio de arresto funda
do en la disposición del art. 24 de la
Ley de R., al C. Penal.

4° El defensor de la encansada á fs.
24’vta. se conforma con la acusación y

CONSIDERANDO:

Io Que por confesión de la encausa
da y demás constancias de autos, resul
ta suficientemente comprobado que aque
lla es la autora y única responsable
del delito que se le imputa. ■

2o Que atendiendo al monto de lo
estafado, el caso está encuadrado en la
disposición del art. 24 de la Ley de
R, al C. Panal y no habiendo circuns
tancias especiales que modifique Ja ca
lificación del delito, se hace pasible la
encausada del promedio de la pena es
tablecida en el referido artículo.

Por estas consideraciones y de acuer?
do con la defensa; fallo: condenando á

Mercedes; Diaz, á la pena de .siete mé-  
ses y medio’ de arresto, con costas.  

             ' ' -
Adrián K Cornejo    

Ante mí.           
Camilo Padilla

Srio.

CAUSA'contra Juan Domingo Sosa,
’ por hurto de ganado á Manuel
Acosta y de objetos á Juan Cor-
tez.

Salta, Octubre 21 de, 1911.

Autos y vistos: El sobreseimiento so
licitado por el señor Agente Fiscal á
favor del procesado Juan Domingo So
sa en la causa que se le sigue por hur
to de una yegua á Manuel Acosta y de
objetos á Juan Cortez y    

CONSIDERANDO:

Que según resulta de las constancias
de autos, además de no estar probado. 
el delito'que se lé imputa al procesa- 
do, está proscripta la acción para ."acu
sar por cuanto por lá denuncia de f. í 
se desprende que ella se-ha hecho des  
pués de cuatro años de haberse perpe- 
trado el delito.de hurto que por el mon 
to de lo sustraído correspondíale pena
dé arresto, cuya prescripción se opera
alaño. 1

Por’ tanto y de ac lerdo con’ lo dicta-  
minado, por el señor Agente Fiscal, 'se
declara proscripta la acción de acusar;   
póngasele en libertad, líbrese, oficio.      

Adrián F. .Cornejo-     
Ante mí:—

Camilo Padilla.
Strio.

 Leyes y Decretos
.^Habiéndose concedido licencia por el
término de dos meses y por motivos de
salud al ordenanza del Ministerio de  
Gobierno don Salvador Masías.

EZ P-. .Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io. Nómbrase interinamente pa-  
ra ocupar dicho puesto, al ciudadano Jo-   
sé Astigueta mientras dure la enferme-,
dad del titular..

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 2 de 1911
FIGUEROA    

R. Patrón Costas    
Es copia:—

José M. Oules
      S. S.

delito.de
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Habiéndose coricadidó licencia por el
.té^niinoj de."tresAmegesi al7rieñorbBéai¥oj

 Re1-’
gfistro Civil de Ia"2tt Sección del Depar-i
ÉamenteadeíRi^adavia:-■

® P. Ejecutivo de la Provincia    

DECRETA:
 

  ;A^fc. 1°. EncárgnesginteÉinamen:®id&
lá^referida ’oftcina, yy mientras «dure la
licencia qóncedida.tal titularjr>:al. señor
Encargado de la oficina delfRegistro
Civil de la Ia Sección del mismo Depar
tamento don rErnesto Roldán>

Art. 2°. Comuniqúese, publíquese. y
dése al,R. Oficial.

Salta, Noviembre 2 de 19Í1.

    FIGUEROA
R. -PatrónTCostas •     

Es cópia—    
JoséiM-. Outes.

S. S.

. Encontrándose -.vacante él puesto' de
Encargado de la oficina del Registró
Civil del Departamento de Chicoana por’
fallecimiento del señor Pedro Caro ■ que
lo. desempeñaba.

Él Poder Ejecutivo de laProviñeta

DECRETA:
   

Art. Io. Nómbrase para ocupar dicho
 puesto al-señor JoaquinriCaro.

,Aft. 20, El nombrado.se recibirá de
los libros formularios y archivos perte
necientes á la Oficina.

Art.-3°—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta): Noviembre 2 de 1911.

-FIGUEROA
R. Patrón- Costas

Es cópia—
José M. Outes

S. S.

Ministerio de
Hacienda

Salta, Noviembre-3 de 1911

Encontrándose vacante el cargo de
Expendedor de Guías en el Departamen
to-de Cbicoana por fallecimiento • del
que lo desempeñaba,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io. Nómbrase para ocupar la re
ferida vacante.al señor don Francisco
-.Guzmán. Arias.       

Art. 2°. Acéptase la fianza .dada en
su favor por el doctor don Angel M.
Ovejero, por la suma de dos mil pesos
mAi-'    

Art. 3,°. Comuniqúese, publíquese é
■nísér'tése"-eiPel-"R-'Ofi&ial. ' * 1
.            - J

FIGUEROA
  •■Rlc^bó- Aeaoi.

Es cópia—
j'üafá l&driin Léguizamófo    

      S/Sp  

Mifiistófio de      
Haicibtída ’   ,

' - > ' Salta', S&iémbrA29 de 1-9ÍÍ.
Habiendo desaparecida los motivos por

los cuales la H. Legislatura, autorizó al
Poder Ejecutivó para^-emitir títulos de
crédito y ponerlos en circulación por- in-
■itefriiédió d'el‘Banco Provincial (Ley de-
3'0 Octubre dé “Í89Í) y

CONSIDERANDO:
( 1°—Que el ‘ retiro de estos - títulos és

conveniente y necesario, - para afianzar el
crédito de la Provincia' y del Banco que.
Jós há puesto en circulación.

2o—Qué habiendo reforzado el Banco
Provincial su capital, por la venta rea
lizada de los Baños del Rosario de la
Frontera, el retiro de los títulos de cré
dito de' las distintas séries que están en.
circulación y que alcanzan ála-sumádé
$ 90.000 rio pueda en manera algu
na afectar las operación que dicho Ban
co realice.

3o—Que, con este motivo y, á fin de
evitar en lo sucesivo huevas emisiones
en virtud'de la autorización de la citada
ley, conviene sea derogada por la H. Le
gislatura,

El P. Ejecutivo dé ‘la Provincia.
  DECRETA:

Art.. Io—El Banco Provincial retirará-
de la circulación, á medida que se pre
senten,. los títulos de crédito correspon
dientes á todas las séries emitidas, no pu-.
diendo en adelante emitir nuevos ni de
volver á la circulación ios que por cual
quier concepto entren á sus arcas, debien
do ser destruidos por el fuego, de acuer
do con las disposiciones vigentes. -

Art 2o—Los bonos ó títulos de crédi
to" serán recibidos como hasta aquí por
las oficinas públicas, en pago de impues
tos, hasta el 31 de Marzo de 1912. Pa
sada esa fecha, sólo podrán ser conver
tidos por el Banco Provincial.

3o—El Banco -dará- cuenta- mensual
mente de las cantidades recogidas é in
cineradas.

Art. 4o—Diríjase el mensaje acordado
á la H. Legislatura, solicitando la dero
gación de la ley de- 30 de Octubre dé
1891, comuniqúese, publíquese por trein-^
ta dias consecutivos é insértese en el Re
gistro Oficial.

FIGUEROA
 , Ricardo "Araoz

Es cópia:—
Juan h&artvri, Leguizdmóñ

Habiéndose presentado el docíoir" José

Sar sí y sus hijos menores de edad José
qmingó, Argentina-,...Vicentes Fra^cisfeo,

gtaní^KEst-

ménsula-•y.ram’ojoa'aiñibñtó'toé’-lás' firicá’-i
denominadas Macápillo; Algarrobal ylTa-

;cúyíósilímífeáf,foh:" hl' Nó^tbJ .'cor! propié1-.
'dad:dáToSjéeñ&fes 'Félix''N.,,‘Sdrá'VíaJ!‘Jdl’
i vjqr.S. £aravfa ,!y NicpJásiB, S’araviéJ áF
Súd~ con las fincas El Tfuestp.de los; hei.
redé'róíF'toe'fioná1 Regina ‘R. ..de Ciiellar,
y 'c’óh El:SimbólSr“íproiJÍeáaál“det'ilo.s, he,-'
red0roirdé‘ toofl Máriüel' A. OreH’áha1 Gfar-
cia;.al,Poniente con el; rió Pasaje,’ ’y áT 
Naciente. c,ón terrenos fiscales., El ¡señor
Ijuez'há'decretado 16 siguiente^ Salta, 0c-
ttíbre 3Z ’dé'191í—Por miciádo” juicio’ 'de
deslinde; mensura y !afiidjdn'ámientó'^le'.'
las fincas Macapillo,-- Algarr&bal y -Tálá 
Pozo. Háganse Jas publicaciones pres¿.
criptas' pbr’el articulo 57A!,deL .Código .dg,
Prócedimiéntós Civil y Coxíádrciaj y sea'
■en? dós'díários de 'eñtá ciudad"' y pbr toma  
vez en el “Boletín Oficial”.—Téngase co-'
mo perito propuesto al- señor Arturo S.
Bello.— átisa.—Sirvaieí presenta edicto á
todos que se consideren con derecho* á
este juicio'. ——-Salfá', Noviembre 2 de 1911.
—David Gudiñó', E. sec. 244vD3

En el iuicio.seguido por el Banco rRi;o- 
vincial coritrá don ’ ADOÑAI SPRE-ÁFlCO'-
por cobro de:pesos sel-ha- dictá&o el si-

eguiente auto:—Salta, Octubre 28 de 19ZI.
Cítese á don Adon ais Spreáflco por edic
tos en los diarios La Provincia y Nueva
Epoca durante veinte veces y por una
sola-vez en el Boletín Oficial para que
comparezca ante este juzgado, á practi-

■ car él reconocimiento de firma qup se. 
solicita,' bajo' ápércibimientó de darse por  

• reconocida en su rebeldía éri caso dé no
coinpa'recer. Lo que se la hace shber á
don- Adonai Spreáñco por medio .de la
présente.—Salta, Octubre 31 de 1911.- M.
Sanmillán, secret. 247VÑ28

Habiéndose'‘d;ecl?rad&7ályerto el jui*
*cio sucesorio" de don Miguel Sthina se
cita & los que se consideren con dere‘

fcho en ella para qué se presenten á   
hacerlos‘valer déntró de treinta’, días,
bajo-‘ ápércibirhiéntó en el Juzgado á
cargo del Dr. Alejandro Bass'ani, se*
cretaría del subscripto.—S’alra, Qctu‘
bre 30 de 1911- Zenóh Arias', Secreta1
rio. 243,v.Dbre.2

Por disposición :. del señor Juez dé i ”   
Instancia en lo C. y Comercial doctor Vi-  
cante- Arias,-.se' ha ordenado se cite por
el présente y por el término de 3o dias á  
todos los que se consideren con derecho  
■a la sucesión1'de don José Feireyra para  
qué sé presénten á és'té* Juzgado á ha-  
cerlos valer, .bajo apercibimiento de ley—
.Salta, “Ño.viembre’6 de- 19*1—M. Sanmi-
llán secretario.- • 258vDb9

Tarifa
Pago, adelantado

Se cobrará por íS’p'ublicaión" de rema
tes y edictos que no pasen de 5 'centíme
tros, cuatro pesos,’p.or,una sola vez, se-,
gún ló dispuesto por la C: de. J., y pasan
do de 5 centim'. uh pero por celt u.i>

nombrado.se
Tfuestp.de

